
C U E S T IÓ N  3."

1. ° N e c e s i d a d  d e  l a s  n o t a s  d e  l a  r e v e l a c i ó n .  -Indudable
mente que Dios, sin hacer ninguna injuria al hombre, pudo no hacerle re. 
velación alguna, puesto que la religión natural le era físicamente bastante 
para conseguir el fin correspondiente a su naturaleza, y, por otra parte, 
pudo no elevarlo al orden sobrenatural. Pero Dios, siempre misericordioso, 
elevó al hombre y compadecido de las aberraciones morales y doctrinales 
en que caía, destituido de la revelación, enseñóle de una manera segura 
y sin mezcla de errores, la doctrina y preceptos religiosos por los que 
pudiera llegar hasta su completo perfeccionamiento y felicidad.

Pero como son muchas las teorías religiosas que se tienen como las úni
cas salvadoras de los pueblos, y la verdad no puede ser más que una, tra
tándose de teorías contradictorias, es preciso que haya notas o caracteres 
especiales para poder distinguir la verdadera doctrina religiosa de las teo
rías falsas.

Si Dios revelara a todos inmediatamente, no serían necesarias dichas 
notas, porque la palabra inmediata de Dios engendra el convencimiento de 
que El es el que habla; pero dado el orden actual de la Providencia, según 
el cual fides ex auditu. Et homo per hominem de robus divinis modo 
naturce humana’ consentaneo edocetur, son indispensab'es las notas 
de la revelación, pues, como dice Sto. Tomás ukomo non crcderet nisi 
videret ea, quce fuiei snnt, esse credenda vel propter evideniiam sig- 
norum , vel propter aliquid hujusmodi“.

2. ° Q u e  s o n  n o t a s  d e  l a  r e v e l a c i ó n  y  c o m o  se  d i v i d e n .  
—Son usigna quibus Deus suam rcvelationem cognoscibilem reddi¿.u 
El Concilio Vaticano, cap. 3.°, dice:

“ U tfidei nostroe obsequium rationi consentaneum esse, voluit 
Deus cum internis Espíritus Sancti auxiliis externa ju n g i revela- 
tionissuce argumenta Ja cta , scilicct, divina , atque in prim is mird- 
cula et prophetias, quce cum Dci omitípotentiam et infinitam scien- 
tiam loculenter commonstrent, divuue revelationis signa sunt cer‘ 
fissima et omniuni mtelligentice accomodata.u

Como se ve, con estas palabras del Concilio Vaticano, queda condenada
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